
   

e ral Da A ul a 

ESCRITURA DE INGRESO DE NUEVO SOCIO; 

OTORGADA POR: TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del 

Azuay, República del Ecuador a, QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL UNO, ante mi Doctor Florencio Morales Torres, 

Notario Décimo de este Cantón, comparecen los señores RAUL 

TOMAS ORELLANA BARRERA Y ENRIQUE MARIA ALVARADO SARI, 

casados, en sus calidades de Presidente y Gerente 

respectivamente de la Compañía TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA, 

de conformidad con los documentos que comprueban sus 

personerías y se adjuntan como documentos habilitantes; 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de: la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al 

actual instrumento público el contenido de la minuta que me 

entregan y que copiada es del tenor literal siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de ingreso de NUEVO SOCIO, DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de acuerdo a las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este instrumento público la Compañía 

TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA, legalmente representada por los 

señores RAUL TOMAS ORELLANA BARRERA Y ENRIQUE MARIA 

ALVARADO SARI, en su calidad de Presidente y Gerente en su 

orden, según consta de los nombramientos que se adjunta y 

Pu, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU e 
Ez. far 
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debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios.- Los otorgantes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta Ciudad de Cuenca y capaces ante la ley 

para celebrar este tipo de actos y contratos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- En fecha de once de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, ante el señor Doctor René Durán 

Andrade, se constituyó la Compañía TRANSEYT COMPAÑIA 

LIMITADA, con un capital suscrito y pagado de dos millones 

ciento diez y ocho mil  sucres, divididos en dos mil ciento 

diez y ocho participaciones de un mil sucres cada una, con 

posterioridad «se realizó un aumento de capital conforme 

consta en el registro mercantil bajo el número diez y seis 

de mil novecientos noventa y nueve y que llega a la suma de 

seis millones cuatrocientos míl sucres esto es seis mil 

cuatrocientas participaciones de mil sucres cada una. En la 

Junta Universal de Socios llevada a efecto en fecha diez y 

siete de enero del dos mil uno, se resolvió que el señor 

Eloy Alfredo Guzmán Novillo, ingrese a la Compañía en 

calidad de nuevo socio, luego de realizado el respectivo 

aumento de capital, socio que ingresa con tres 

participaciones de un dolar cada una.- TERCERA.- OBJETO.- 

Con los antecedentes expuestos. y por medio de este 

instrumento público, los primeros comparecientes en sus 

calidades de representantes legales de la compañía TRANSEYT 

COMPAÑIA LIMITADA, declaran: a).- ÁAdmitir como nuevo socio 

de la Compañía TRANSEYT CIA. LTDA.. al señor Eloy Alfredo 

Guzmán Novillo. con tres participaciones.- b).- El capital 

   



  

- AQ 
social de la Compañía  TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA tegye” 

Les 

ascendía a la suma de doscientos cincuenta y seis dólares, Se. 

actualmente se fija en la suma de cuatrocientos tres 

dólares, el mismo que se paga con el ingreso de un socio 

nuevo en la cantidad de tres dólares, esto es tres 

participaciones de un dólar cada una; y cíento cuarenta y 

cuatro dólares que se paga por el aumento de capital de los 

ocho socios antiguos. quienes elevan su capital en diez y 

ocho dólares cada uno, esto es en diez y ocho 

participaciones cada uno.- La Compañia emitirá los 

certificados de aportación de los socios, dentro de los 

sesenta días contados de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca.- c).- 

Reformar el artículo tres de los estatutos el miamo que 

dirá: "ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA", es de CUATROCIENTOS 

TRES DOLARES, divididos en cuatrocientos tres 

participaciones de un dólar cada una.- CUARTA.- INSCRIPCIO 

Y MARGINACION.- Los comparecientes quedan facultados para 

obtener que de la presente escritura se Siente razón al 

margen de la inscripción en el registro mercantil referente 

a la Constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: 

a).- Los nombramientos de los señores Presidente y Gerente 

de la Compañía; b).- El acta en la que se resuelve el 

ingreso del nuevo socio, el aumento del capital y reforma 

de estatuto.- Señor Notario sírvase insertar las demás 

 



cláusulas de rigor para la validez del documento. - 

Atentamente.- Doctor Victor Llerena M., Abogado con 

matrícula número mil treinta y tres del Colegio de Abogados 

del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya, la ratifican en 

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes.- D 0 
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SEÑOR 
RAUL ORELLANA BARRERA 
Su Despacho 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que en sesión extraordinaria de Junta General de 
Asociados de TRANSEYT CIA. LTDA, celebrada a los veinte y uno días del mes de 
septiembre de 2000, a las veinte y uno horas, resolvió por unanimidad reelegirlo como 
PRESIDENTE de TRANSEYT CIA, LTDA, para un periodo estatutario de dos años, con 

IS los deberes y atribuciones que el efecto determina el Estatuto Social de la Compañía que 
consta de la escritura pública de constitución de la misma, otorgada ante el Notario Sexto 

del Cantón Cuenca Doctor Rene Duran Andrade e inscrita en el Registro Mercantil el 20 
de noviembre de 1992, bajo el numero 249. 

Como Presidente de TRANSEYT CIA. LTDA, corresponde a Usted, presidir la Junta 
General de socios, suscribir conjuntamente con el gerente todos los actos y contratos 
cuya cuantía pase de los cien dólares y vigilar la buena marcha de la Compañía y todas 
las demás funciones establecidas en la Ley de Compañías. 

Muy Atentamente 

     0 TUS REfVESCORDOVA 
SECRETARIO. 

NOTA: Acepto la designación de Presidente de TRANSEYT CIA. LTDA., En Cuenca 
21 de Septiembre de 2000. 

  

UL ORELLANA BARRERA. 
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SEÑOR 
ENRIQUE ALVARADO SAR] 

Su Despacho 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que en sesión extraordinaria de Junta General de 
Asociados de TRANSEYT CIA. LTDA, celebrada a los veinte y uno días del mes de 
septiembre de 2000, a las veinte y uno horas resolvió por unanimidad reelegirlo como 
GERENTE de TRANSEYT CIA. LTDA, para un periodo estatutario de dos años, con los 
deberes y atribuciones que el efecto determina el Estatuto Social de la Compañía que 
consta de la escritura pública de constitución de la misma, otorgada ante el Notario Sexto 
del Cantón Cuenca Doctor Rene Duran Andrade e inscrita en el Registro Mercantil el 20 
de noviembre de 1992, bajo el número 249. 

Como Gerente de TRANSEYT CIA. LTDA, corresponde a Usted, de manera 

individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, ejercer la administración activa 
de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Sin embargo, se requerirá de la autorización del Directorio para la transferencia de 
dominio de los bienes de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o fallecimiento, será subrogadó por el Presidente de la 
Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones. 

Muy Atentamente 

  

LUJ5 REYES CORDOVA 
SECRETARIO. 

NOTA: Acepto la designación de Gerente de TRANSEYT CIA. LTDA., En Cuenca 21 
de Septiembre de 2000. 
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TOTAL 

Luis Cordero 9-46 (entre Bolivar y Gran Colombia) Teléfono 830-817 Cuenca-Ecuador  





1. 09 
aquí los documentos habilitantes.- Me presentaron las 

cédulas de ley.- Leído este instrumento, íntegramente, a 

los comparecientes, por mi el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo, todo en un solo acto de lo cual 

doy fe.- f.- Raul Orellana.- C.I.- 010160118-5.- E. 

Alvarado.- C.I.- 010007546-4.- El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

primersopia, que la firmo y sello en la Ciudad de Cuenca, 

en el mísmo día de su celebración.- 

   

    

AOLARIA DECIMA Dr. Florencio Moros Torres . NOTARIO DECO DEL CANTOS .DENCA Cuenca: Ecuador 

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRANSEYT CIA. LTDA., he anotado 

su aprobación, mediante resolución número 01-C-DIC-209 de 

fecha 08 de marzo de 2001 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca. Cuenca, 02 de abril del 2001. 

DOY FE: Que dando cumplimiento a la resolución número Qi- 

C-DIC-209, de fecha 8 de marzo del 2001, he sentado razón 

al margen de la escritura matriz de Ingreso de Nuevo 
Socios Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía TRÁNSEYT CIA. LTDA, 
Cuenca, abril 3 del 2,001 

O, 
w sacio Morsles Torres 
pat UE, Pai Gl DRETS,    

NOTARIA DECIM 
Cuenca-Ecuador 
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Busti año de añoba et el Fepertorio bajo el No 1507 CUENCA, 

4 TRES DE ABEIL DEL DOS MIL UNY. EL REGISTRADOR. 

REGISTRADOR MERCANTIL 
BEk CANTAN GUBNCA 
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